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PROYECTO DE LEY No. _______
“Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 -Ley General de Cultura- en desarrollo del artículo 72 de la Constitución Política”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Nacional reconoce la diversidad étnica del país y cultural de la Nación, como un elemento fundamental en la conformación de nuestro Estado y en la búsqueda del desarrollo social y económico.

Por esta razón, destaca que el patrimonio cultural está bajo la protección del Estado y de los particulares, en una corresponsabilidad que asigna a cada uno el deber de preservarlo, así como derechos de creación, acceso, conocimiento y disfrute de ese universo de bienes materiales y manifestaciones de la vida social.

Dentro del patrimonio material de la Nación, el acervo arqueológico constituye un contexto de bienes e informaciones altamente vulnerable, en donde el comercio de objetos se presenta no como la única, pero quizás como la principal causa de riesgo. Los objetos y sitios arqueológicos son testimonios materiales que permiten reconstruir y acercarse, a veces como únicas pruebas materiales, al conocimiento de contextos y culturas desaparecidas y, por eso, son destinatarios de un régimen especial de protección en los ámbitos nacional e internacional. 

De acuerdo con los artículos 63 y 72 de la Constitución Política el patrimonio arqueológico pertenece a la Nación. Este último establece que los bienes que lo conforman son inalienables (están fuera del comercio, no  se pueden vender, comprar o transferir a ningún título), son imprescriptibles (no se pueden adquirir por la figura o modo civil de la prescripción adquisitiva de dominio) y son inembargables (no pueden ser objeto de esta medida civil y, por lo mismo, no son susceptibles de ser dados como prenda de garantía comercial).

En desarrollo constitucional, mediante los artículos 6º y 9º de la Ley 397 de 1997, el primero de ellos modificado por el artículo 3º de la Ley 1185 de 2008, el legislador definió cuáles bienes por su origen o método de exploración
 integran dicho patrimonio, en forma consonante con los diversos tratados internacionales y acuerdos bilaterales que ha suscrito Colombia en este campo
. 

Actualmente contamos con un sistema regulatorio claro, entre otros, acerca de la propiedad del acervo arqueológico, sus atributos, su sujeción al esquema de los bienes de interés cultural (obligación de registro, intervención previamente autorizada, prohibición de exportación definitiva), las competencias públicas, las sanciones en casos de comercio, transferencia ilícita o daño, las atribuciones de los tenedores que registren los objetos que mantienen en su poder, y las obligaciones de quienes los encuentran en forma fortuita o en el curso de exploraciones autorizadas. 

Todo ello se encuentra dispuesto tanto en la Ley 397 de 1997,  modificada por la Ley 1185 de 2008, como en los Decretos 763 de 2009 y  833 de 2002 y en un conjunto depurado de jurisprudencias de las altas Cortes y tribunales nacionales
.

Cabe destacar que desde los años 1931, con la Ley 103, y 1959 con la Ley 163, respectivamente, se contemplaba ya la salvedad de los derechos de la Nación sobre los objetos enterrados, así como la inaplicación del concepto civil de la ocupación o hallazgo de tesoros, lo que indica cómo la institución de la propiedad nacional no es nueva.
La Constitución, la ley, sus reglamentos y la jurisprudencia sobre la materia precisan, pues, la propiedad de la Nación sobre el patrimonio arqueológico y la posibilidad de que los tenedores de esta clase de bienes, si cumplen con las obligaciones fijadas en ese sistema regulatorio, puedan conservar la tenencia.

En esta dirección, el proyecto de ley sometido a consideración del Honorable Congreso de la República permitiría que en los casos excepcionales en los que la Nación, las entidades territoriales, el Banco de la República, las entidades científicas, universitarias o culturales públicas y privadas financien actividades dirigidas a investigar el contexto de tales bienes, sea posible incluso remunerar a sus tenedores actuales, si dicha tenencia se transfiere a la entidad financiadora.

Se trataría de iniciativas previamente aprobadas por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH- (autoridad nacional en la materia, según la ley),  naturalmente para casos excepcionales en los que la investigación de ciertos contextos sea altamente representativa para el conocimiento y acceso ciudadano al Patrimonio Cultural de la Nación. No se consagra aquí, de ninguna manera, un derecho para los tenedores.

Esta sería una de las formas de readquisición de bienes por la Nación cuando están en manos de particulares, según la previsión constitucional del artículo 72, entre otras que ya están reguladas y que se precisan en el artículo 1º de este proyecto de ley. Del mismo modo, recalca este artículo que las ya referidas entidades están facultadas para financiar tareas de investigación arqueológica, y para remunerar a las personas que tengan allí una participación efectiva, es decir a quienes lleven a cabo una participación directa que permita identificar y conservar contextos arqueológicos, siempre bajo la consideración técnica del ICANH.

De su lado, el artículo 2º del proyecto busca profundizar en la determinación de los derechos de las comunidades étnicas asentadas en territorios de riqueza arqueológica, asunto actualmente reglado por el artículo 13º de la Ley 397 de 1997. 

En procura de ahondar en tales derechos especiales, se señala que para la aplicación del régimen de los bienes de interés cultural que cobija al patrimonio arqueológico, cuando se trate de bienes ubicados en territorios habitados por comunidades étnicas que tengan relación histórica con los mismos, en particular para casos de intervención, declaración de Áreas Arqueológicas Protegidas y Áreas de Influencia, se consultará a sus autoridades correspondientes.

Por supuesto, la pretensión de garantizar el mejor ejercicio de los derechos especiales de las comunidades étnicas no modifica el régimen de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad ya comentado; tampoco mengua los derechos de todas las personas a disfrutar de ese patrimonio, naturalmente con sujeción a los usos o costumbres tradicionales y a los complejos requerimientos de conservación, lo que impone necesarias restricciones de acceso.

PROYECTO DE LEY  

“Por la cual se modifica y adiciona la ley 397 de 1997 -Ley General de Cultura- en desarrollo del artículo 72 de la Constitución Política”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA
Artículo 1º. Adiciónase el artículo 6-1 a la Ley 397 de 1997, con el siguiente contenido:
“Artículo 6-1. Readquisición de bienes arqueológicos. Sin perjuicio de la inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad,  consagradas en el artículo 72º de la Constitución Política como atributos del patrimonio arqueológico, la readquisición de bienes muebles de esta naturaleza por parte de la Nación podrá llevarse a cabo mediante las siguientes formas:

1. Readquisición por devolución voluntaria. Consiste en el proceso mediante el cual los tenedores particulares que han sido autorizados para conservar la tenencia de bienes arqueológicos  previo cumplimiento de las obligaciones que esta ley establece, hacen devolución voluntaria de los mismos a la Nación por intermedio del Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH-.

Se incluye aquí la devolución que hagan los tenedores de bienes arqueológicos cuando se cumpla el plazo  autorizado para la tenencia. 

2. Readquisición por incumplimiento del régimen legal. Consiste en el proceso mediante el cual los tenedores particulares que han sido autorizados para ejercer la tenencia de bienes arqueológicos, deben hacer devolución de los mismos en virtud de la decisión de decomiso por casos de violación al régimen legal de dicho patrimonio.

3. Readquisición por devolución internacional. Consiste en el proceso mediante el cual la Nación recupera bienes arqueológicos en aplicación de tratados internacionales de carácter bilateral o multilateral, así como en virtud de trámites interinstitucionales o diplomáticos.

4. Readquisición especial. La Nación, las entidades estatales, las entidades territoriales, el Banco de la República, las entidades científicas, universitarias o culturales públicas y privadas podrán financiar actividades de investigación arqueológica, previa autorización del ICANH en la forma legalmente establecida. Incluso podrá remunerarse a las personas que participen de manera efectiva en dichas actividades y en la protección del patrimonio arqueológico.

Los tenedores de bienes arqueológicos que hubieran cumplido con la obligación de registro establecida en el artículo 6º de esta ley, modificado por el artículo 3º de la Ley 1185 de 2008, podrán ser remunerados en el curso de investigaciones arqueológicas que las entidades descritas en el inciso primero de este numeral lleven a cabo para determinar el contexto arqueológico de tales bienes, previa autorización del ICANH. 

La autorización  a la que se refiere el párrafo anterior procederá por una sola vez para el respectivo tenedor, sin perjuicio de los plazos que se pacten.  Del mismo modo, si las entidades financiadoras así lo acuerdan con el tenedor, podrán ser autorizadas por el ICANH para recibir la tenencia de los referidos bienes. 

Ninguna de las previsiones de este numeral confiere derecho alguno a los tenedores de bienes arqueológicos para recibir remuneraciones ni afecta el régimen constitucional y legal del patrimonio arqueológico. En consecuencia, lo señalado en el mismo se aplicará a petición de cualquiera de las entidades descritas en el inciso primero, previa autorización del ICANH mediante acto administrativo en el que especifique el alcance de la financiación y mediante convenio si fuera necesario. 

El ICANH podrá reglamentar las condiciones para que proceda este tipo de autorizaciones, y podrá llevar a cabo directamente las financiaciones aquí reguladas si contare con recursos apropiados para el efecto. 

Parágrafo. No se considera readquisición el aviso obligatorio de encuentro fortuito de bienes arqueológicos contemplado en el parágrafo 1º, artículo 6º de esta ley, modificado por el artículo 3º de la Ley 1185 de 2008”.

Artículo  2º. Modifícase el artículo 13º de la Ley 397 de 1997, el cual quedará así:

“Artículo 13°. Derechos de grupos étnicos. Los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica conservarán los derechos que efectivamente estuvieren ejerciendo sobre el patrimonio arqueológico que sea parte de su identidad cultural, para lo cual contarán con la asesoría y asistencia técnica del Instituto Colombiano de Antropología e Historia -ICANH-.

Estos derechos en ningún caso afectarán la propiedad nacional, la inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad consagradas constitucionalmente para el patrimonio arqueológico, ni su Régimen Especial de Protección dado su carácter de Bien de Interés Cultural. Del mismo modo, tales derechos se entienden sin perjuicio de las prerrogativas de disfrute que se reconocen en favor de las personas sobre este patrimonio,  con sujeción a los usos o costumbres tradicionales de los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica y a los requerimientos constitucionales y legales de conservación del patrimonio arqueológico. 

Para la aplicación del régimen del patrimonio arqueológico en materia de intervenciones, así como para las declaratorias de Áreas Arqueológicas Protegidas y Áreas de Influencia en los territorios a los que se refiere este artículo, se deberá consultar previamente, de manera participativa,  a la respectiva autoridad étnica.

Con el fin de proteger lenguas, tradiciones, usos y costumbres y saberes, el Estado garantizará los derechos de autoría colectiva de los grupos étnicos, apoyará los procesos de etnoeducación, y estimulará la difusión de su patrimonio a través de los medios de comunicación.”

Artículo 3º. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y modifica el artículo 13º de la Ley 397 de 1997.

De los Honorables Congresistas,

PAULA MARCELA MORENO ZAPATA

Ministra de Cultura

� Ley 397 de 1997, artículo 6º, modificado por el artículo 3º de la Ley 1185 de 2008. Patrimonio Arqueológico. El patrimonio arqueológico comprende aquellos vestigios producto de la actividad humana y aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos y técnicas propios de la arqueología y otras ciencias afines, permiten reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias socioculturales pasadas y garantizan su conservación y restauración. Para la preservación de los bienes integrantes del patrimonio paleontológico se aplicarán los mismos instrumentos establecidos para el patrimonio arqueológico (…).





� 1936: Tratado sobre la protección de muebles de valor histórico; 1936, Pacto Roerich para la protección de las Instituciones Artísticas y Científicas y Monumentos Históricos; 1983, Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural; 1986, Convención sobre medidas para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícita de bienes culturales; acuerdos con Ecuador, Bolivia, Estados Unidos.





� Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, 11001032400020040040401, noviembre 3 de 2005; Corte Constitucional,  C-474 de 2003: Tribunal Administrativo de  Cundinamarca, Sección Primera - Subsección “A”, expediente 02-2704; Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 18 de diciembre de 2001; Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá -Sala Civil-, fallo del 15 de noviembre de 2001.
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